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AVISOS.

PO D ER  E JE C U T IV O .

G O B E R N A C I O N .
Acuerdo en. que se destituye del cargo de Ins

pector á Marcelino Ramírez.

SECRETARÍA DE ESTADO EN E l  DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Enero 27 de 1883.

Considerando: qne el buen servicio público 
exige empleados probos é idóneos para el des
empeño de los destinos qne se lee confian; y

T E G U C IG A L P A , JU LIO  27 DE 1885.

que según los informes elevados al Gobierno, 
el Inspector de Policía del Departamento de 
La Paz, Don Marcelino Ramírez, observa ana 
conducta viciosa; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Destituirlo del cargo referido. — Comuni
qúese y regístrese.

Rnbrieado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se manda devolver al Vicario 
del Obispado una casa y el terreno del Ve
jucal.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Enero 27 de 1885.

Traída á la vista la solicitud del-Señor Pro
visor y Vicario General del obispado, para que 
se manden devolver á la Iglesia la casa dona
da al Convento de San Francisco por el Señor 
Presbítero Don Santiago Arrióla, y terreno^!te
mado “ Canqnigüe” ó “ Vejucal,”  pertenecien
te á te Iglesia de la Merced, por no estar com
prendidos en el Decreto por el cnal se dispuso 
qne los bienes de Cofradías y -arcbicofradías 
pasaran á ser propiedad de los Hospitales de 
la República; el Presidente

a c u e r d a :

Devolver á 1a Iglesia te casa y terreno men- 
cionanados; y que, en consecuencia el Admi
nistrador de Rentas del Departamento de Co- 
mayagua, ios ponga á disposición del Señor 
Provisor y Vicario General de 1a Diócesis.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se nombra el Ingeniero que 
debe practicar la remedida de los terrenos 
limítrofes á San Antonio.

SECRETARIA DE ESTADO EN EC, DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Enero 28 de 1885.

Habiéndose mandado por acnerdo de 29 de 
Jnlio del año próximo pasado, que nn Inge
niero del Gobierno, con vista de los títulos y 
demás documentos qne presenten lo» dueños 
de terrenos limítrofes, pase á examinar si en 
loe alrededores de los pneblos de San Antonio 
de Oriente y Occidente hay terrenos baldíos

NUM ERO 306.

para conceder los ejidos de ley k los pneblos 
indicados; el Presidente

a c u e r d a :

Nombrar con tal fin al Señor Ingeniero Don 
E. Constantino Fiallos, quien encontrando 
terrenos de propiedad nacional en los lugares 
mencionados, medirá para cada uno de loe e- 
nnnciados pueblos, dos leguas cuadradas.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se conceden ejidos al pueblo 
de San Francisco de La Paz.

s e c r e t a r ía  de  e s ta d o  e n  e l  d e s pa c h o  de
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Enero 31 de 18S5. 
Tomada en consideración te solicitud de 1a 

Municipalidad de San Francisco de la Paz, 
Departamento de Olancho, para que se man
de dar al expresado pueblo los ejidos de ley, y 
oído el Gobernador Político respectivo, el Pre
sidente

a c u e r d a :

1. °—Conceder ai pueblo de San Francisco 
de la Paz, dos leguas cuadradas de terreno, 
por razón de ejidos.

2. °—Qne éstas se tomen de la montaña “ El 
Resumidero,”  y de qualquier otro terreno na
cional inmediato, si fuere necesario completar 
tes dos leguas concedida*; y

3. ®— Que la Corporación Manicipal de a
quel mismo pueblo h»ga las solicitudes del 
caso, hasta obtener el titulo correspondiente. 
— Comuniqúese y registrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Gómez.

Acuerdo en que se autoriza al Doctor Navas 
para que ejerza su profesión.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Marzo 2 de 1885.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar al Doctor en Medicina y Cirnjía, 
Don José María Navas para qne ejerza su pro
festón en la República.— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rnbrieado por el Señor Presidente.
Gátnez.
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J USTICIA.________
Acuerdo en que se notnbran los Abogado* in 

tegrantes de la Corte de Apelaciones de Te
gucigalpa.

SECRETARIA DE ESTADO E íf EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Enero 6 de 1885. 
De conformidad ron lo qne previene *4 ar

tículo 110 de la de Organización y Atri
buciones de los Tribu orles, y en considera
ción á las aptitudes de !<>s S. ñores Licencia
dos Don Joré María Bustamante y Don Mi
guel R. Dávila, el Presidente 

a c u e r d a :

Nombrarlos Abogados integrantes de la 
Corto de Apelaciones de Tegucipalpa.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en qve se nombran los integrantes dé.. 
la Corte de Comayagua.

s e c r e t a r ia  de  e s ta d o  e n  e l  d espach o  de  
j u s t ic ia .

Tegucigalpa, Enero 12 de 1885.
El Presidente de la República, en uso de 

gns facultades
a c u e r d a :

Nombrar á los Señores Licenciados Jesús 
Avilés y Alejandro Fjallos Abogados inte
grantes de la Corte de Apelaciones de Coma- 
yagua.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que se nombra el Juez de Letras 
de Santa Bárbara.

s e c r e t a r ia  de  e stad o  e n  e l  d espach o  de 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Enero 14 de 1885.
En atención á que el Juez de Letras del 

Departamento da Santa Bárbara ha termina
do el período de su nombramiento, y debe 
procederse á designar la persona que desem
peñe aquel empleo vacante; por tanto, el Pre
sidente, en uso de sus facultades, 

a c u e r d a :

Nombrar al Licenciado Don Teodoro Fu
nes Juez de Letras del indicado Departamen
to, con el sueldo de ley.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvar ado.

Acuerdo en que se concede al Licenciado Ma
drid el exequátur para que ejerza la No- 
Jaría.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DR 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Enero 19 de 18S5. 
Con vista de la solicitud presentada por el 

Abogado Don Jesús Madrid, pidiendo se le 
conceda el exequátur para poder ejercer la

profrsión de Notario; y considerando que el 
peticiona!io ha cumplid-- con las prescripcio 
nes legales, acompañando á la solicitud el tí 
talo de Abogado y e¡ i a-truniento do fianza 
hipotecaria otorgada á su favor por Don Vic
toriano Castellanos; v que el Señor Fiscal Ge
neral de Hacienda estima como suficiente di
cha fianza, pues, segúa los informes obtenidos, 
la CsiSa hipotecada vale más de dos mil ¡'esos 
y no tiene ningún gravamen anterior; por 
tanto, el Presidente l

a c u e r d a :

1. ®—Conceder el indicado exequátur; y
2. °— Disponer que el testimonio de la escri

tora de fianza se archive en la Oficina Gene
ral je  Cuentas para !<>s efectos de ley.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvar ado.

FOMENTO.
Acuerdo en que se previene el establecimiento 

de una Oficina de Correos en Mapulaca.

SECRETARIA DK ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Febrero 17 de 1885. 
Siendo conveniente el establecimiento de 

ana oficina de Correos en el pueblo de Ma
pulaca, sucursal de la que reside en la ciudad 
de Gracias, capital del Departamento del mis
mo nombre, á fin de que sirva de escala á la 
correspondencia que se dirija para la Repúbli
ca del Salvador; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:

Autorizar al Director General de Correos 
para que establezca la expresada Oficina; sien
do el Administrador de ella el Alcalde Muni
cipal ó el Receptor de Rentas del pueblo de 
Mapulaca.— Comuniqúese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente.

Planas.

Acuerdo en que se manda dar una cantidad 
de dinero al Municipio de San Antonio del 
Descanso.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 18 de Febrero de 1885. 
Tomada en consideración la solicitud pre

sentada al Poder Ejecutivo por la Municipali
dad del pueblo de San Antonio del Descanso, 
en la que pide se le dé nna subvención para 
atender á algunas obras de utilidad pública. 
Oido el informe del Señor Gobernador Po
lítico del Departamento de Copán, el Presi
dente

a c u e r d a :

Qne la Administración de Rentas de Copán 
entregue á la expresada Municipalidad la su
ma de cincuenta pesos, la cual invertirá en 
las obras de que se ha hecho referencia___Co
muniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.

Planas.

Acuerda en que x* abxtquia ni Municipio de 
O-una l-¿ v’tnta le cuatrocientos p-xos.

SECRETARÍA DK ESTAD' »  EN El. DESPACHO DE
FoM-.s r<>.

Tegucigalpa. Febrero 71 -le 188o.
Considerando que la Municipal! la I ■)«-! puer

to de Omoa está en »ía ■ >* construir nn edifi- 
fi- io que le sirva Cb’>:M.-. pxr.t lo e.iial no 
r-Ue: ta Cí-ii ’o- f  -ndos neoesari'is. según K ex- 
po-i- ¡yij ()’i--- con fecha 2 di-¡ m-s p-i curso, 
elevó ai Gobierno; por tinto, el Prc-ile »tc

ACUERDA:

1. ®—Qne la A-hninLtración de L  A ¡nana 
de Pn< if<> Ce!tés .-i,trrgi>e s ht Municipali
dad de Oa¡oa 1» suma de cuatrocientos pesos, 
para que la invierta en hacer C l>6:¡ > men
cionado; y

2. °— Permitir, libre de derechos fiscales, la 
introducción de todos los útiles correspon
dientes á la obra que tr>»ta de construir la 
misma Municipalidad.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rúbrica del Señor Presidente,
Planas.

Acuerdo en que se concede á ¡os Señores Gal- 
vez y Galindo el privilegio de explorar el 
mineral de Seguale Abajo.

SECRETARIA de ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 27 de Febrero de 1885. 
Traída á la vista la solicitud presentada al 

Ejecutivo por los Señores Licenciado Don 
Máximo Gal vez, Don Jacobo Galindo y Don 
José Manuel Galvez, solicitando el privilegio, 
por el término de un año, de explorar el mine
ral qne se encuentra en el logar llamado “ Se- 
goale abajo,”  en ambas márgenes del rio 
Grande, que pasa por esta población, en los lí
mites jurisdiccionales de TYgncigalpa y San 
Juan de Flores. Oído el dictamen del Señor 
Fiscal Genera! de Hacienda. Considerando: 
qne los peticionarios desean mandar practicar 
nn reconocimiento científico del expresado" 
mineral c tá  el objeto de establecer trabajos 
para su •explotación. Considerando: que la 
industria minera es una fuente de riqueza pa
ra el P«í-s. por lo que demanda de parte del 
Gobierno el otorgamiento de privilegios á fa
vor de las empresas de minas; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
1. °— Conceder á los Señores Licenciado 

Don Máximo Galvez. Don Jacobo Galindo y 
Don José Manuel Galvez, el derecho exclusi
vo, por el lérmíu» de un año, de explorar el 
mineral que se halla en “ Seguale abajo,”  en la 
extensión de una área que comprende una le
gua de largo y media de ancho, sobre las már
genes del rio Grande, á partir de la “ Cuesta 
del Calichito”  hasta el “ Chagüite Grande”  
aguas abajo de San Juan fie Flores, siempre 
que con aquel derecho no se perjudique á un 
tercero;y

2. °—Trascríbase este acuerdo á los Jueces 
de Letras de este Departamento para los e- 
fectos de ley.— Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.
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GUERRA.
Decreto en que se señalan las atribuciones de

los Tribunales Militares ordinarios y extra
ordinarios.

E L  PRESID ENTE DE LA REPUBLICA,
Eri el propósito de expeditar la administra

ción de Justicia en e! fuero militar, durante 
el estado de sitio,

d e c r e t a :

Art. 1.®— Durante el estado de sitio, los 
Tribunales de que hablan los artículos 512 y 
513 del Código Penal Militar, conocerán de 
los delitos comprendidos en el Libro Primer'», 
Parte Primera del mismo Código.

Art. 2.°— Los Tribunales militares en tiem
po de guerra serán competentes para conocer 
de los delitos comunes, ejecutados por milita
res en marcha ó á menos de tres jornadas del 
enemigo.

Art. 3.°— Los procedimientos que deben 
observar dichos Tribunales serán los mismos 
■qne se establecen en los Capítulos 3.® y 4.® 
del Libro Segundo, Parte Segunda, del Códi
go Penal Militar.

Art. 4.®— Aún bajo el estado de sitio, que
da en vigor la Ley de Enjuiciamiento Mi
litar, así en lo relativo al fuero de Guerra co
mo en la sustanciación de los jnicios, lo mis
mo qu.e los Tribunales criados por ella; pero 
,con las limitaciones de los artículos prece
dentes.

Dado en Tegucigalpa, á 14 de Julio de 1885.
L u is  B ogeám .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M á x im o  G a l v e z .

Y  por disposición del Señor Presidente, im
prímase y pnblíqnese.

Galvez.

PO D ER  L E G IS L A T IV O .

Actas de las sesiones del Congreso Nacional.

Sesión del 14 de Febrero de 18^5.— Presi
dió el Diputado Vijil, con asistes de los 
Representantes Aldana, Araujo, Alvarado, 
Bográn, Bulnes, Castellanos, Cabrera, Cube
ro, Castillo, Cisneros. Fortín, Funes. Leiva. i 
Membreño, Moneada, Midence, Martínez, Pa
dilla, Pineda Batres, Rodezno (Don Agus
tín ), Rodezno (Don Joaquín), Sánchez, Zela- 
ya, Zúniga (Don Carlos) y los Secretarios U* 
clés y Galvez. No concurrieron, por excusa 
legal, los Diputados Arias, Colindres, Cruz, 
Gamero, Lardizábal y Zúniga (Don Adolfo).

1. °— Leída el acta de la sesión anterior, fué 
aprobada.

2. ®—Se sometieron al segando debate: l .°  
el dictamen á la solicitud de la Municipali
dad de Santa Rosa, para qne se declare obli
gatorio el trabajo desús deudores insolventes: 
2.° el informe sobre la venta de nueve m ilca
ballerías de tierra nacionales á M. Albert W. 
Cóllins; y 3.® el dictámen relativo á la paten
te de una máquina de descardar de J. Albert 
Smith y L. J. Woods, y á' la concesión de 
Francisco Johnson, de tierras para criar ga
nado superior.

3. ®—En la segunda discusión sobre el pro
yecto mandando pagar los sueldos á los mili
tares que sirvieron ai Gobierno del 22 de Di
ciembre de 75 al 8 de Junio de 76, el Diputa
do Membreño volvió á objetar: con él se abre 
la puerta á reclamos sin fin, todos prescritos, 
muchos injustos y exagerados: con él se esta
blece una excepción, un privilegio, antes y en 
vez de dar una regla, una ley: ó se admiten 
todos los reclamos ó todos se desechan, y por 
tanto se rechaza el Proyecto por más noble 
que sea. Honrado sería qne la República pa
gase todas sus deudas, pero las leyes de pres
cripción son terminantes y la situación del 
Tesoro, que todos conocemos, no lo permite: 
decretar nuevos impuestos sería anti-eeonómi- 
co; pagar de las actuales rentas, seria abatir 
el papel de la deuda reconocida, seria poner 
en dificultades á la Hacienda; y la Hacienda 
es el Gobierno. Contestó el Representante 
Padilla: que el proyecto no excluye el derecho 
de otros para cobrar: que el Estado tiene de
recho á la espera, pero nc debe quitarse sns 
deudas: qne los derechos de prescripción, como 
leyes, son legales; pero, como injustos, son 
ilegítimos, y por eso se han prorrogad® plazos 
fatales, pero no todos pueden alcanzar justi
cia en una época: que ahora uo se trata de a- 
tender reclamo alguno, sino de remunerar 
servicios en defensa de nn Gobierno constitu
cional. E l Diputado Moneada sostuvo tam
bién el proyecto, encareciendo la justicia de 
pagar una deuda sagrada. Después el Repre
sentante Araujo, propuso cambiar la redac
ción del artículo 3.°, reconociendo como me
dio de prueba la información para perpétua 
memoria en vez del certificado de dos Jefes ó 
Capitanes. Agregó también un artículo, con 
el número 4.®, declarando qne los pagos que 
se hagan á los militares, se entenderán por 
vía de premio, en atención á su lealtad y pa
triotismo. Consideradas estas -umiendas, el 
Diputado Padilla se opuso á ia información, 
porque el certificado es prueba más propia, si 
el militar merece fé, y á que el pago se estime 
como premio, pues ambos conceptos se exela- 
yen, y tí se paga es porque se debe. E l Re
presentante Aranjo defendió sns enmiendas: 
la prueba testimonial es preferible por ser la 
prueba ordinaria; el militar que testifica es 
!¿iás digno de fé qne aquel qne informa, por 
$úe presta un juramento: si hay disposiciones 
contrarias al pago, y es jnsto hacerlo, el pago 
debe considerarse como nn premio.

4. °—Se dió cuenta con una solicitud del Se
ñor Casio Salinas, arrendatario que fué de 
rentas fiscales en 1875, para el pago de seis
cientos pesos de perjuicios^ pero no se tomó 
en consideración.

5 . ®—Tampoco se tomó en consideración u- 
na solicitud de Don Francisco Agúrcia, opo
niéndose á la de Don Jnan Pagoaga, sobre 
pago de nn terreno que heredó, y fué ocupado 
en 1877 por la Corporación Municipal de esta 
cindad.

6. ®—Se dió cuenta con nn oficio del Minis
tro de la Guerra, fecha 7, remitiendo nna so
licitad del Señor Nicolás Moratalla, sobre pa
go de seiscientos cineoenta y [nueve pesos, por

sueldos y pérdidas, y se pasó á la comisión de 
reclamos.

—Fué leído nn Mensaje que, con fecha 
de ayer, dirigió el Presidente de la Repúbhca 
proponiendo la creación en la capital de una 
nueva Corte de Apelaciones, destinada exclu
sivamente al despacho de las causas que en 
Diciembre último quedaron pendientes en las 
de Tesrucigalpa y Comayagua. En la prime
ra hay nn rezago de cerca de cuatrocientas, y 
en la segunda, de mil novecientas setenta y 
-cuatro; el número es creciente, las actaales 
Cortes no bastan, es preciso que haya pronta, 
y cumplida justicia. El Mensaje pasó al dic
tamen de los Diputados MembreBo, Zúniga 
(Don Carlos) y Araujo.

8.°—Tamhién fue leído otro Mensaje presi
dencial de la misma fecha, relativo á instruc
ción pública. La Universidad de Occidente 
y los Colegios de Comayagua, Gracias, Santa 
Bárbara, Copan, Yoro y La Paz, carecen de 
fondos y profesores: este año no hay alumnos 
matriculados en aquella Universidad: los mu
nicipios sostienen las escuelas primarias ele
mentales; el Estado las superiores en las ca
beceras depaitamentaie?, siendo válidos los 
cursos de 2.® enseñanza que se hagan en éstas. 
Por tales motivos, ei Señor Presidente propo
ne la creación de nn nuevo y suficiente im
puesto, destinado á la enseñanza secundaria y 
profesional, ó qne ellas se reserven por ahora 
al Colegio de Tegucigalpa y Universidad Cen
tral, únicos que el Gobierno puede sostener y 
ensanchar y que han dado resultados satisfac
torios. Se designó á los Representantes Cas
tellanos, Padilla, Cabero, y Moneada, para 
informar sobre éste Mensaje, y se levantó la 
sasión.— M. V ijil.—Alberto Uelé*.— Máximo 
Galvez.

Decreto número 26, en que se aprueban los ac
tos del Poder Ejecutivo en el Ramo de Fo
mento.

E L  PRESIDENTE DE LA  REPU BLICA  
DE HONDURAS,

A.SUS HABITANTES, SABED:

Qne el Congreso Nacional ha ordenado lo si
guiente:

DECRETO NUMERO 26.
El Congreso Nacional, con vista de la Me

moria presentada por el Señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Fomento, con fecha 
20 de Enero último,

d e c r e t a :
Artículo único.—-Apruébense los artos del 

Poder Ejecntivo en el Ramo de Fomento, de 
que se da caenta en la expresada Memoria.

Dado en Tegucigalpa, á 21 de Febrero de 
1S85.— M. V ijil, D. P .—Alberto Uclés, D. S. 
— Carlos F- Alvarado, D. S.

A l Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese. 
—Tegucigalpa, 23jde Febrero de 1885.

L u is  B o g r án .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
F r a n c is c o  P l a n a s .

Y  por disposición del Señor Presidente, im
prímase v publíquese.

Planas.
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1 KBPUBLlCA'Difi HONDURA».

D en• !•> número 27, en que se declara la cidu-
Lituíd de las contratas que celebró en Nerc-
York el Doctor Soto.

E L  PRESIDENTE DE L A  R E PU B LIC A  
DE HONDURAS,

A SUS HABITANTES, SABED:

Qae el Congreso Nacional ha ordenado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 27.
El Congreso Nacional, con vista de las con

tratas celebradas en Nueva York, por el Es- 
Presidente Doctor Don Marco A. Soto, á vir
tud de poderes que le confirió por Decreto de 
15 de Marzo de 1883, á saber: una con la “ Re- 
public of Honduras Campbell Reduction C. V ’ 
el 19 de Julio: tres con E. A. Levér y F. Ló
pez de Quera!ta, el 21 de Julio; dos con Mi
guel Luis Aguilera, el 28 de Julio; cuatro con 
Joseph L. H&nce y John J. Waterbury, el 2 
y 3 de Agosto; una con Sobert W. Oakley, el 
3 de Agosto; una con William H. Warner, 
Hamilton K . Wheeler y Morris O. Sheldow, 
el 3 de Agosto; y una con Thomas C. Platt, 
el 6 de Agosto del mismo afio. Considerando: 
que están vencidos los términos en que los 
concesionarios debían, formalmente, poner en 
ejecución sus respectivas empresas, sin que 
hayan cumplido lo estipulado,

DECBETA:
Articulo único.— Declárense caducas, por el 

mismo hecho, y sin valor alguno, las expresa
das contratas.

Dado en Tegncigalpa, á 26 de Febrero de 
1885.—M. V ijil, D. P.— Alberto Uclés, D. 
S. — Máximo Galvez, D. S.

A l Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
—Tegucigalpa, 3 de Marzo de 1885.

Luis B o g r á n .

El Secretario el Estado en el Despacho de 
Fomento,

F b a n c is c o  P l a n a s .

Y  por disposición del Sefior Presidente, im
prímase y publíquese.

Planas.

Decreto número 28, en que se lijan las condi- 
dones que deben llenarse parala celebradón 
de contratas sobre ferro-carriles, &.

E L  PRESID ENTE DE L A  RE PU B LIC A  
DE HONDURAS,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 28.
El Congreso Nacional

d e c r e t a :

A r t  1.®—El Póder Ejecutivo no podrá ce
lebrar contratas para ferro-carriles, canaliza
ción de rios ó lagos, establecimiento de ban
cos, fábricas, laboreo de minas ú otras empre
sas semejantes, ni acordar privilegios en tales 
contratas ó concesiones, sin que preceda nna 
garantía satisfactoria.

A r t  2.°— La garantía á que se refiere el ar
tículo anterior, podrá prestarse, ya depositan
do una suma en efectivo proporcionada á la 
importancia de la empresa;, que perderá el

concesionario en caso de falta, «por vía de pe
na, á beneficio de obras públicas, ya presen
tando documentos fidedignos, visados por el 
Representante de la República ó Cónsul acre
ditado en el País de donde proceda, que acre
diten la buena reputación del solicitante y los 
medios de qne dispone para llevar á cabo la 
am presa.

A r t  3.°—En el caso de depósito de nna su
ma en efectivo, aquel debe hacerse en un ban
co, ó donde lo designe el Gobierno.

Dado en Tegucigalpa, á 3 de Marzo de 
1885.—M. Vijil, D. P .—Alberto Uclés, D. 
S.— Máximo Galvez, D. S.

A l Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese. 
—Tegucigalpa, 4 de Marzo de 1885.

Luis B o g r á n .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

F r a n c is c o  P l a n a s .

Y  por disposición del Sefior Presidente, im
prímase y publíquese.

Planas.

Decreto número 29, en que se declara que per
tenecen al Estado las minas de carbón de pie
dra, de estaño y piedras preciosas.

E L  PRESIDENTE DE L A  R E PU B LIC A  
DE HONDURAS,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
sigaiente:

DECRETO NUMERO 29.
El Congreso Nacional,

d e c r e t a :

Art. 1. V -Las minas de carbón de piedra y 
demás fósiles, de estaño y piedras preciosas, 
con excepción de las de ópalos, serán de la ex
clusiva propiedad del Estado; y en consecuen
cia, no serán denunciables.

Art. 2.°—E l Poder Ejecutivo promoverá 
la explotación de dichas minas de la manera 
qne lo estime mas conveniente.

Dado en Tegucigalpa, á 3 de Marzo de 
1885.— M. V ijil, D. P .—Alberto Uclés, D. 
S.— Máximo Galvez, D. S.

A I Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese. 
— Tegucigalpa, 4 de Marzo de 1885.

Luis B o g r á n

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

F r a n c is c o  P l a n a s .

Y  por disposición del Sefior Presidente, 
imprímase y publíquese.

Planas.

Decreto número 30, en que se arbitran fondos 
para los Colegios de 2.a Enseñanza.

E L  PRES ID E NTE  DE L A  R E PU B LIC A  
DE HONDURAS,

Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 30.
E l Congreso Nacional,

Considerando: que el Estado tiene el prefe

rente deber de fomentar la instruccióu prima
ria y secundaria, asegurándoles recursos bas
tantes, y que la enseñanza superior seda en la 
Universidad Central de la República, 

d e c r e t a :

Art. l . °—Se cierra la Universidad de Occi 
dente.

Art." 2.°— Además de las Escuelas Elemen
tales de varones y niñas establecidas para todo- 
pueblo que constitaye municipio se abrirán 
Escuelas Saperiores, de uno y otro sexo, en 
todas las cabeceras de Departamento, y en las 
de Distrito que faeren de importancia.

Art. 3.®—Se abrirá también la Escuela 
Normal en la Capital de la República.

Art. 4.°—Se sostendrán, por lo menos, los 
Colegios Nacionales de 2.a Enseñanza existen
tes á la fecha.

Art. 5.®— Establécese nn impuesto de doce 
y medio centavos sobre el precio de venta de 
la botella de aguardiente, á beneficio exclusi
vo de las Escuelas Elementales, Superiores y 
Colegios de cada Departamento, sin perjuicio 
de los demás fondos á ello destinados.

Las subvenciones municipales para los Co
legios quedarán abolidas.

No se darán subsidios á los Colegios parti
culares de varones.

Art. 6.Q— La presente ley comenzará á re
gir, á más tardar, el 1.® de Julio próximo.

Dado en Tegucigalpa, á 3 de Marzo de 
1885.— M. V ijil, D. P .—Alberto Uclés, D. S. 
Máxiqao Galvez, D. S.

A l Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese. 
— Tegucigalpa, Marzo 4 de 1885.

L u is  B o g r á n .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública y Justicia.
R a f a e l  A l v a r a d o .

Y  por disposición del Señor Presidente, im
prímase y  publíquese.

Alvarado.

AVISOS.
E l injrasar-ttc, Secretario de la  D irección  General d e ' 

Rentas.
Hace saber: que en esta oficina se hallan de venta 

los valores siguientes:
Billetes del Tesoro; Vales correspondientes á la Ca

rretera al Sur; y, Billetes de extracción de ganado.
Se avisa, para qne los particulares qne necesiten 

algunas sumas en esta clase de valores, ocurran á la- 
expresada oficina donde las obtendrán.—Tegncigal
pa, Junio 30 de 1885.
________________________________ Rafaet. T ejkda.

M  infrascrito, Secretario de la  D irección  General d e  
Rentas.

Hace saber, á los empresarios de tabaco en rama y ' 
especuladores, que se necesitan cantidades de esta, 
especie suficientes para llenar el consumo de la Re- 
publica, en cuyo caso puede admitírseles propuestas 
para surtir los Departamentos bajo las estápulacione3- 
que de común acuerdo se fijen con el Director Gene
ral.—Tegucigalpa, Junio 30 de 1885.

_______________ Rafael  T ejepa .

Se toñera ei coalpr ce la i:
O S O  en polvo, fundido, y acimentado.
O P A L O S  buenos, escogidos, grandes y  chicos.
C U E R O S  de res, de preferencia los de buen peso.
P IE L E S  D E  T E N  A D O .
C A U C H O  (H U L E ), bien seco y  limpio.

Tegucigalpa, Junio 20 de 1885.
21]__________________________R . S T R E B B R .

TIPOGRAFIA NACIONAL.— CALLE REAL.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




